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Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Incidente de nulidad Nº 1100140030022021-00939 

 

  

 En atención al derecho de petición presentado por el señor EVELIO 

GONZALEZ MARTINEZ (archivos digitales Nos. 034 y 035) se pone de presente 

que el mismo no podrá ser tenido en cuenta por improcedente, pues dicho 

mecanismo constitucional procede ante las autoridades administrativas o 

particulares y no frente a las judiciales, pues ante ellas existen las vías y 

mecanismos idóneos para dar a conocer las inquietudes que versen sobre los 

trámites judiciales. 

 

 Aunado a lo anterior y con el fin de continuar con lo que en derecho 

corresponde, es menester REQUERIR al JUZGADO 88 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, para que de manera INMEDIATA, allegue con destino a las presentes 

diligencias las diligencias completas llevadas a cabo dentro de la comisión No. 

0002 del 16 de enero de 2023, respecto a la entrega del inmueble ubicado en la 

AK 15 No. 100-20 de la ciudad de Bogotá. 

 

 NOTIFÍQUESE (2), 

    
 
 
 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

002 hoy 29 de enero de 2024, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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